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Coníedcráción Hidruiirálicá del Duero

Riegos Qe la acequia aguas arriba 
de iá presa de San José

INFORMACION PUBLICA 

. Tarifas'de riego
De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 4.° del Decreto 1,33 de 4 de febrero 
de 1960, se ha calculado .la tarifa media 
teórica que por hectáreafy distintos cul
tivos corresponden a- los riegos de la ace
quia ágyas arrib.a de lá presa de San José, 

' establecidos por el Estado, en el término 
municipal de Castronuño (VaWadolid), con 
el siguiente resultado":

a)- :Aportación de los 
usuaríoá. . . . 444,40

b) Explotación', in
cluida guardería 
fluvial'. ;

c) Conservación,. ...
d) Administración y. 

gastos generales.
Total.

430,50
55,10

940,00 Pías. Ha.
La cifra media teórica, novecientas.cua

renta pesetas-hectárea, se propqne no sea 
alcarizqda'sjno de modo gradual y diferen
ciando^ por el. momento, cultivos co.mo pe 
venia haciendo en anteriores años, por lo 
que para el año 1962 se aplicarán a los- 
riegos de la acequia aguas arriba de la 
presa de San José, las siguientes tarifas:

•Primer grupo.—Cvíhivos de poco consu
mo de agua y temporada corta (cereales, 
excluidos los maíces, leguminosas, plantas, 
textiles, soja,, cultivos intercalares de vera
no, riegos de verano y barbecho), 300 pe
setas hectárea.

Segundo ^rupó.—Cultivos de consumo 
medio de agua y campaña larga (maíz 

,para- grano y forrajero, raíces industria
les y forrajeras, tubérculos, alubias y. 
similares), 400,00 pesetas hectárea.

Tercer grupo.—Cuitiyos de gran consu
mo de agua y^ campaña larga, (praderas 
naturales y artificiales, huerta), 600,00 pe- . 
setas hectárea. ' '

Las liquidaciones que se practiquen se 
incrementarán en un 4 por 100, por apli
cación de la tasa 138-1960.

Lo. que se hace público en cumplimiento 
de ló dispuesto en los Decretos 144-1960 
y '133-1960, durante un plazo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a efectos 
de que los interesados puedan presentar, 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones 
que/estímen oportunas én las oficinas de 
la .Confederación Hidrográfica del' Duero, 
Ïduro, 5, Valladolid. '

■ Valladolid, . 26 de febrero de 1962.—El 
ingeniero director, Juan B. Varela.' .

■ .714

Jefatura ^grunúmiéa de Vaiiadblid

' Conservación de suelos •
BORDEN.-MINISTERIAL de 24 de febrero 

de i962, por la que se aprueba el Plan 
de Conservación de Suelo^ del término 
municipal de Olmos de Esgueva. én la 
provincia de Valladolid.
limo. Sr.:^^.Incoado el. oportuno expe

diente se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicós que en el tér
mino municipal de Olmos/de Esgueva, 
provincia de Valladolid, concurren circuns
tancias suficientes que aconsejan la reali
zación. de obras, trabajos, plantaciones 
y labores necesarios para, la debida 
conservación del suelo. Por ello se ha 
elaborado por la- Dirección General dé 

Agricultura un Plan de Conservación de 
Suelos, con audiencia de los propietarios 
de las fincas afectadas y ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955 
y disposiciones complementarias. .

En su virtud, este Ministerio ha. tenido 
a bien disponer:

Primero. . Queda aprobado el Plan'de 
Conservación del Suelo Agrícola del tér
mino municipal de Olmos de- Esgueva, 
provincia de Valládolid, con una superficie 
total de 2.443 hectáreas. \

Segundo.. El presupuesto total de las 
obras a realizar asciende a.' 52Ó.249,-28 pe-- 
setas, de las cuales 500.143,70 pesetas C0 7' 
rrespondientes a trabajos dé "replanteo, 
obra gruesa y siembra de pratenses, serán 
subvencionadas, y 20.105,58 pesetas corres- ' 
pondientes a trabajos de refino a cargo 
de los propielaríos..

■Tercero; Se autoriza a la Dirección . 
GeneraT de Agriculíúra a'dictar Tas ins
trucciones necesarias para la ejecución y 
mantenimiento de las obras y trabajos 
contenidos en el referido Plan de Conser
vación del Suelo Agrícola, para adecuar 
a lo dispuesto en dicho Plan la forma de 
explotación de los predios afectados y 
para fijar,el plazo, y ritmo de ejecución 
de las Citadas obras. ' •

- Cuarto. Las obras subvencionadas, se
rán ejecutadas por la Dirección General 
de Agricultura.-

La Dirección General de- Agricultura 
.podrá-ejecutar por sí, a cargo dé los pro.- 
piétaríos, el resto de las obras cuando 
éstos no Ias efectuasen. '

; Lo que comunico á V. L para su Cono-- - 
cinpento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1962.—C.. Ca- 

NOVÁS». '
Valladolid, 3 de. marzo de 1962.—El in- 

geniero. jefe,'Eusebio"Alonso.. ,
: . . 672
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'2 9 de marzo de 1962

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID DEPOSITARIA DE FONDOS

À.LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL:
Dando cnmplitníenta a lo preceptuado en la Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), en sus artículos 793' 

y 795, el. depositario de fondos provinciales tiene el honor de rendir ante V. L, para su examen y áprobación, las. 
CUENTAS DE CAUDALES correspondientes a los Presupuestos' Ordinario, Extraordinarios y Valores Independientes\del 
Presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial, pertenecientes al cuarto trimestre del ejercicio de 1961, habiendo servido de ba^c 
para la confección de las mismas" las relaciones de cargo y data que se adjuntan a cada cuenta, resultando las operaciones siguientes:

Presupuesto 
Ordinario

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 
«Cooperación» '

Pesetas •

‘'Presupuesto 
Extraordinario 

«Bienal
Cooperación»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

«Caminbs 
y Obras» ’

Pesetas.

. /
Presupuesto 

Extraordinario 
«Paro Obrero»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

<c»

Pesetas

VALORES INDEPENDIENTES 
DEL PRESUPUESTO

, Nominales- Efectivos

CARGO:.'
Existencia .en fin del trimes- 

tre anterior.............. . . 5.087.049,04 5.043.255,19 31.098,20 2.232.990,85 » 11.759,75 • 3.071.357,75 826.983,20
Ingresos realizados durante 

el trimestre .. ... ;......... 17.303.435,93 - 264.449,08 112.272,37 » ■ » 107.842,00 1.365.156,23
22.390.484,97 5.307.704,27 143.370,57 2.232.990,85 ». 11.759,75 3.179.199,75 ' 2.192.139,43

DATA:
Pagos realizados en el mismo 

período ....... ............ .. 21.120.126,29 732.586,50 ' 90.153,85 421.952;35 » - 173.767,75 971.063,88
Existencia para el tri- 

mestre siguiente ... 1.270.358,68 4.575.117,77 53.216,72 -1.811.038,50 11.759,75 3?005,432,00 1.221.075,55

Y en virtud de los preceptos expresados, con la conformidad del señor interventor de fondos, provinciales, someto a la 
aprobación de V. L las cuentas de referencia. V. L, no obstante, acordará lo que qstime más conveniente.

Valladolid, 15 de febrero de, 1962-.—El depositario, I^ Martín.—Conforme: El interventor,. Fernando Bergillos Naval.
Comisión de Hacienda ÿ Economía—Sesión del día 24 de febrero de' 1962.—Se acuerda proponer la aprobación de las Cuentas 

de Caudales que se detallan anteriormente y que se publiquen en el «Boletín Oficial» de la provincia.-Luis Fernández y Fernández- 
Madrid.—Félix Rueda Ramos.—F. Calvo Casasola.—El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial.—Sesión del día 26 de febrero de 1962. —Aprobada y publíquese en el «Boletín 0ficial»^de la provincia.— 
Emiliano Berzosa Recio.—El secretario accidental, Virgilio Ares Perier. ; • -
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aDMUfinSAEIOII HütliCIPAL

CASTRODEZA
Terminada là rectificación del padr 

de habitantes de este término, con ref^ 
rencia al 31 de diciembre de 1961,»se hal , 
expuesta al público, en la Secretaría d^C^’W 
este Ayuntamiento, por espacio de quinci gj^< 
días, al objeto de oir reclamaciones. 1 ~ 

/“^'^^’CS^trtTO'rzciy^'i'fic marzo de 1962.—-El 
« ‘^álcaídé' -SálusWrob Valles.

- 690—810

exagegs DE ISCAR 
La^^^y rendidas las cuentas

del presupuesto ordinario y de Ad-, 
ministración del Patrimonio, c< 
pendientes al ejercicio de 1981, se ha- 
Uan expuestas al público, en la S^ : 
esretaría de este Ayuntamiento, con. 
todos sus. justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, por téi^ 
mino de quince días, durante cuyo 
plazo y los ocho días 'siguientes, pue-' 
den formularse los reparos y observa- 

clones que se estimen pertinentes' de 
conformidad con To dispuesto .en él 
artículo 790 dé la Ley de Régimen 
Local.

e^ees—de Iscar, 3 de marzo de 
.d9^2.-^Ei alésdde, Eutiquio Sanz.

762-811

B DE ESGUEVA
.En la Secretaría de este Ayunta

miento, se encuentra'• expuesta al pu
blico, por especio de quince días, la 
rectificación del padrón municipal de 
habitantes^, con referencia al 31 de di- 

- ciembre de 1960, a efectos de examen 
y reclamaciones.

‘orres-a‘ ' ®*^'cinás dc^sgueva, 28 de febrero 
'dé' lOéZ.—El m^lde, -Antonio Martín.

737-812

A'^iSCAR
El día 31 de los corrientes, y hora 

de las. trece, tendrá lugar en estos 
Casas Consistoriales, la subasto para

el aprovechamiento de 37 pinos secos 
del monte “Pinar del Concejo”, bajo 
el tipo de tasación de 4.621,2.5 pese
tas, y que cubican 7,702 metros cú
bicos 'de madera y 5,135 de leña de 
troncO'.

La admisión dé pliegos, terminará 
a las dieciocho horas.del día anterior 
al señalado para la subasto.

Las proposiciones, debidamente 
remtegradas, se présentorán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, acom
pañadas del carnet profesional corres
pondiente, declaración jurada de no 
hallarse incurso el rematonte en mo
tivos. dé incapacidad e incompatibili
dad y resguardo acreditativo de ha
ber ingresado la . fianza provisional 
exigida. ' . ,

Los pliegos de condicionó se ha
llan. de manifiesto, en la Secretaría 
dé este Ayuntamiento, a. disposición 
de las personas interesadas.
piscár, Z'iâê pm^^o de 1962.—El al- 
árnde? Cesáreo MWa Arias.

fi«m« * e*»*^ 
f^ CON TRIBU Y€N^
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9 de marzo de 1962

MEDINA DEL CAMPO
Confeccionada la matrícula de la licen- 

.■cia fiscal '-del Impuesto Industrial de este 
Ayuntamiento, que ha de regir en el año 
de 1962, se halla expuesta ál público, por 
espacio de diez ,días, en la Secretaría mu
nicipal, a efectos de examen y reclama- 
dones; .

^-^W^fimadtft^^foo, 6 de marzo de 1'9621,^ ^ébWe, '^d^esf^ 
^♦Ifraidd^Jaan^luiista García Melladoi

. 685-8141
0

JUSTILLO - . - ■ ’ 
¿A las horas que a continuación se 
dirán del siguiente día hábil en que. 
se cumplan veinte, támbién hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este' anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales, las 
subastas primeras para los aprove
chamientos- forestales del. monte 
¡Arenas”, de estos propms, que se 
dicen-: . ■

A las once, la de 44 cárceles de le
ña gruesa, que cubican 88 metros cú- ■ 
bicos, y 196 puntales con 10 ‘metros 
cúbicos de madera, 
de 20.100 pesetas. 

. A las do.ee, .da de 
de leña gruesa, con 

.en la tasación

23
47

1/2 cárceles 
metros cúbi-

cos, en la tasación de 9.400 pesetas.
Las licitaciones se verificarán por 

medio de pliegos cerrados, siendo pre.: 
ciso consignar el 3 por 100 de la 

1 sación ¡para tornar parte en las S 
bastas. -

El plazo se iniciará con la puUli- 

Zal^esTnic^, p de marzo de 1962.—El
.•íííl'fcál'áé'^ Ramón» Fernández.

cación del primer anuncio y conciti^ 
rá él último día hábil anterior , al 8 
la apertura de pliegos y hora do las 
trece.

Los ^pliegos de condiciones y presu- . 
puestos de inidemnázaciónes,. se hallan 
de manifiesto a -disposición del públi- 
<9, en la iSecrétaría de este Ayunta
miento, donde .podrán ser examinadc® 

; durante los días y horas hábiles' 
oficina.. 1, 

Î'^■Pbrtillb, ' "^.‘^ 
^Æàldê, Â. Saffi

marzo de 1962.—El

733—81

.2„.. 2JMJSiWESILLAS .
IvnHmaaaJau^gc^^^ión del padrón de 

harfî®atÇP§^ este término punicipal, con 
felación al 31 de diciembre de 1961, queda 
expuesto al público, en la Secretaría de 
«te Ayuntamiento, por espacio de quince 
ifias, al objeto de oir reclamaciones,

Tordesillas, 5 de marzo de 1962,—El al- 
^dc, Mo<ïesfô'Sicü?nza. •

J _ 675-816

f ^

TORDESILLAS
Formada la matrícula de licencia fiscal 

del impuesto industrial de este Municipio, 
para el ejercicio de 1962, queda expuesta 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de diez días,. 
para.su examen y reclamaciones.

/ ' Tordesillas,-^ ^ marzo de 1962.—El aï- 
dgüenza. ■

■ 675-817

-1-
iESTíLLAS 

®’'^'íTaBiend o ^quedado desierta la cuarta 
siibasta para el aprovechamiento de 492 
pinosa vida, de resina del monte cTamar 
rizo» número ,58 del catálogo de estos 
Propios y año forestal 1961-62, tendrá 
lugar la quinta subasta el día 17 del ac
tual marzo, a las trece, horas, bajo el tipo 
de tasación de 9.457 pesetas.

La admisión de pliegos terminará el día 
16 de referido marzo, a las trece horas, y 
serán presentados en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofici
na de nueve a trece lo.s días laborables 
y desde esta fecha.

En dicha subasta podrán tornar parte 
todos los fabricantes provistos dé.certifi- 
cado industrial resinero, cualquiera que 
sea la comarca.

El,pliego dé condiciones facultativas y 
econ|piicas se encuentran en el expediente 
instruido al efecto y a disposición de los 
rematantes en la' Secretaría .del Ayunta
miento.

676-818

IA LA BUENA
Confeccionada la - rectificación del 

padr ó 8 mm de hab itant es de 
egLe Cfi®ítSSR‘ córrespondiente *al 31 
de diciémbre de 1961, queda expuesta 
al público, durante quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de ..^^lamaciones.

wíori^lsu^^éna, 1 de marzo de 
■Í%2fi—El alcalde, Teodomiro Blanco.

EZ LA NUEVA
Terminadas las operaciones de rec

tificación del padrón de habitantes de 
este término municipali, con referen
cia al 31 de diciembre de 1961, que
dan expuestas al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, al objeto dé 
óir reclamaciones.

Villagómez la Nueva, 1 de marzo

í&lgOi.

730-820

aDMItllSTBJtlllB DE JDSTIEU

E'DICTO

-Don Antonio Manuel del Fraile Calvo, 
presidente accidental de la Audiencia 
Territorial y del Tribunal Provincial de 
lo Contcncioso-Administrativo.

. Certifico: Que ante este Tribunal Provin
cial, se ha interpuesto recurso contcncioso- 
administrativo por la Sociedad Industrial 
Castellana, S. A.,;contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de 30 de noviembre, de 1961, que esti- 
tnaba en parte la reclamación número 44 
del mismo áño, interpuesta contra la liqui
dación del arbitrio provincial-.del año 
1958-59; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la'inter- 
posición del recurso m^encionado, en el 
«Boletín Oficial» de la^provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 28 de febrero 
dé 1962.—Antonio Mañuel del Fraile.

712

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor juez de primera instancia 
número uno de esta capital, en providen
cia de la fecha, recaída en expediente de 
dominio número 57 de 1962, instado por 
dona Catalina Adulce Pérez,^ -repre- 
sentada por el procurador don Fer
nando Pérez Fernández, para la reanu
dación del tracto sucesivo interrumpido 
en el Registro de lá Propiedad, de un 
terreno al pago de Argales y Cañada del 
Arca Real, de este término mynicipal; se 
cita por la presente a dona Adela Brusi 
de la. Riva, o sus herederos o causa- 
habientes, si hubiere fallecido, en con
cepto de transmitente y titular de la 
!nscripció|i contradictoria, para que, 
dentro del término de diez días, puedan 
comparecer en el expediente a alegar lo 
que a su derecho conviniere; previnién
doles que, de nó verificarlí^, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid, a uno de marzo 
de mií novecientos sesenta y dos.—El 
secretario, José Cueyas.

W^ ' 764—821

f^ltl A CA<G<i 
bu CONTR{BLIY?NW
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4 9 de marzo de 1962

VALLADOLID.—NUMERO 1 .
Don José María T^lvarez Terrón, mágife- 

^^'Irado, juez de primera instancia del 
" didírito número uno de Valladolid. ,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
Sigue con el número' 57 de 1962, expe- 

' diente de dominio a instancia de doña 
Catalina Adulce Pérez, mayor de 'edad, 
viuda y domiciliada en esta capital, 
representada por el procurador don Fer
nando Pérez Fernández, sobre reanuda
ción del tracto sucesivo interumpido en 
el Registro de la Propiedad, de un trozo 
de terreno al pago de Argales y Cañada 
de Arca Real, de esté término municipal, 
de cabida una ,hectárea, 66 áreas y 70' 
centiáreas; que lindaba al.Norte, con los 
lotes números 'cuatro y, cinco de don 
Angel y doña Matilde "de la Riva; Sur, 
con viña de doq Fidel llera; Este, c,on el 
lote número seis de doña Luisa de la 

’Riva; rectificada-la denominación de los 
, linderos del título, linda Norte, lo que 

lue viña del señor llerá. hoy de la Socie- . 
dad Castellana de Oxígeno y de esta 
propiedad; Este y Sur, lote número seis 
de doñ^a Luisa de la Riva, hoy de esta 
herencia, y Oeste, lotes números tres, 

-cuatro y cinco, de don Emigdio, don 
Angel y-.doñá Matilde de la Riva, hoy 
de esta propiedad, y el lote número cuatro 
de don Gabriel de la Calle Corresponde 
a este terreno el número siete de los

'lotes. '
Esta finta la adqúirió la solicitante por 

herencia de su. pad re donNorberto Adul
ce Linares, según resulta de la primera 
copia de la escritura de aprobación 
y protocolización de su testamentaría, 
que fue autorizada con fecha 20 de junio 
de .1955, por el notario de Valladolid, 
don Virgilio de la Vega y García, y el 
causante, á su vez, la,adquirió, dos ter
ceras partes indivisas, por compra a don ■ 

/ José María.Brusi de la Riva, y otra cuaima 
• parte, por compra a doña Matilde Brusi 

1 de la Rivq, en escritura ante el notarié 
don Enrique Miráltes Prats, de 8 de-abril 
de.1955; y la otra cuarta, parte indivisa, 
la adquirió don Norberto Adulce Linares 
por compra a doña Adela Brusi de la 
Riva., en el mis^mo año 1955', a nombre 
de la cual aparece inscrita esta última 
cuarta parte,' con fecha 28 de marzo 
de 1950. . ' .

En -cuyo expediente se ha acordado 
convocáis como lo hago por la presente, 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicaría inscripción solicitada 
para que, dentro del término dé diÆ días’ 

, puedan comparecer en el expediente a 
alegar lo qué a su derecho convenga. 
. . Dado en Valladolid, a uno de marzo de 
mil hovecientós sesenta y dos.—José 
María, .,AJvar/ez_T.errón. —El ' secretario, 
Jqs^ Cuevas. ^f^çf 765—822

Juzgados municipales

OLMEDO

CEDULA DE CITACION

El señor juez comarcal de este término, 
en acta de esta fecha, praejicada en el 
juicio verbal de faltas que en este Juz
gado se sigue, por lesiones, acordó se 
cite por medio de la presente al denun
ciado José Gil Escudero y a doña Julia 
Góniez Poyatos, como responsable civil 
subsidiaria, hoy en ignorado paradero, 
para que. el día veintitrés de m^arzo pró-^ 

'ximo y hora de las diez, comparezcan en 
'la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
ep la plaza de San Andrés, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo hacerlo con las pruebas 
que tengan,' y bajo apercibimiento' que, 
si no com parecen,4 es parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, conforme a lo dis
puesto en el artículo 966 y 971 de la ley 

-de Enjuiciamiento Criminal.
Y para qué sirva de citación en forma 

a don José Gil Escudero y doña Julia 
Gómez Poyatos, en el concepto antes 
indicado, expido la presente para, su 
inserción en el <Boletín Oficial» de esta 
provincia, én Ólmedo, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

' Francisco Martínez. , 694

.OLMEDO

CEDULA DE CITACIÓN '

El señor juez comarcal dé este término, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el juicio verbal de faltas, que en este 
Juzgadó' se sigue, por daños, acordó sé 
cite por medio de la presente, al denun
ciado Félix Blázquez Ortega, así como 
a don Eduardo González Gómez, como 
director, gerente de la empresa' <Auf05 
Alcalá», en concepto dé responsable civil 
subsidiario, hoy en ignorado paradero, 
para que el día veintitrés de marzo pró
ximo .y hora de las diez, y media, com.- 
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de San Andrés, 
para asistir a la celebración - deL juicio 
verbal de faltas, /lebiendo hacerlo cón 
las pruebas que tengan, y bajo apercibi
miento de que, si no comparecen, .les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 
conforme q lo dispuesto^ en . el artféulo 
966 y 971 de la ley efe Enjuiciamiento 
Criminal. ■ /

y para que sirva de citación en forma 
a don Félix Blázquez Ortega y Eduardo 
González Gómez, en el concepto antes, 
indicado^ expido la presente para su 
inserción en el .«Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Olmedo, a'veinticuatro de 
febrerd- de mil novecientos sesenta y dos. 
Francis’co Martínez.
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. S OFICIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL'

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de contribuciones déla segunda zona 
de Medina del Campo. .' '

Hago saber: Que en el.expediente de 
apremio que,por débitos de contribucióh 
territorial rústica .viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
l(^s débitoá correspondientes al pueblo de 
Rodilana y presupuestos-de 1954 a 1957, 
ha sido dictada la siguiente:

Providencia.-^-/Habiendo- tenido efecto 
el embargo de las fincas rústicas de los 
deudores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a efecto las no
tificaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de.domicilio ignorado, hágase saber 
por medio de anuncios en él «Boletín 
Oficial» de.la provincia y era la tablilla 
de anuncios del Municipio donde radi
can las fincas, conforme dispone el 
artículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que, de .no 
comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de quince días„ se decretará la 
continuación del prócedirailenlo, en.re
beldía.

Deudor, Calixto Martín Lorenzo.—Dé
bito, 14,81 pesetas. ,

Tierra al. pago de Barzállas, polígono 
17, parcela 24, de 58-02 áreas; linda a! ■ 
Norte, 25, Verónica Carretero Munoz;^ 
Sur, 15 y 26; Indalecio Lorenzo ÿ Marti
niano Muñoz; Este, término de Pozaldez. 
y Oeste, 11-16, Manuel Marlín Melgar.

Deudor, Pedro Serrada Ventosa,—Dé
bito, 150,48 pesetas.

. Viña al pago de La Cañada; polígono 
12, parcela 98, de 45-51 áreas; linda al 
Norte, 97, Timoteo Cantalapiedra f?odrí- 
guez; Sur^. 99, Pedro. Lorenzo Garrido; 
Este, cañada al río Duero, y .Oeste,,219, 
Florentino Buenaposada. . .

Lo que se hace público a los efeclos 
acordados, y a la vez. se les requiere, 
para que, en, el término de quince días, 
presenten. los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, ‘ de lo contrario se 
suplirán a su costa. ■ '

Rodilana, 27 de febrero de 1962.— Dio
nisio Barriuso. ..

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROV1NCIAI¿
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